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Tramite Simplificado N°315/2025 

 

CIRCULAR ACLARATORIA N° 2 

Consulta N° 1: “Punto 1.2 por favor indicar la cantidad, no los 

nombres, de los perfiles ejecutivos a monitorear para cotizar. Lo 

mismo con los vendors. 

Respuesta N° 1: Lo señalado en el punto 1.2 corresponde a los activos 

digitales que deben ser monitoreados. 

Consulta N° 2: “Punto 2.14 Se refiere a ver actividad en línea 

relacionada con perfil de funcionarios? 

Respuesta N° 2: El punto 2.14 indica que se debe monitorear, analizar 

y alertar sobre posibles amenazas (como intentos de ataque, 

sobreexposición de información no corporativa, críticas o creación 

de perfiles falsos) en base a una lista de al menos 10 usuarios 

proporcionada por el Poder Judicial de la Nación. 

Consulta N° 3: “Punto 2.25: A qué se refiere que los takedowns deben 

basarse en IA? Es posible que el servicio sea con mínima intervención 

de un SOC? 

Respuesta N° 3: Se refiere a que el proceso de identificación, 

validación y solicitud de eliminación de contenido malicioso esté 

automatizado, optimizado y apoyado en IA. 
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